
APRU

ESPEd

DE

DISPONE LLAMADO LICITACIÓN PUBLICA,
BA BASES ADMINISTRATIVAS Y
FICACIONES TÉCNICAS PARA IA ADQUISICIÓN

UESTUARÍG PARA EL PERSONAL DE LOS
MES INFANTILES QUE DEPENDEN DE LA JUNTA
NAL DEL JARDINES INFANTILES, REGIÓN DE

LOSR

VALD!

VISTO

Lo d

Constitucional de Bases Generales de ía Adrnin

crea ia Corporación denominada Junta Nación

Nacional de Jardines Infantiles establecido

Ministerio de Educación; Ley NS 19.886;

administrativos de suministro y prestación dt

2004 del Ministerio de Hacienda y sus moc

presupuesto para el año 2011; Ley N$ 18.834

2004, que fija su texto refundido, coordinado

1600 de 2008 ambas de Contraioría General c

Resolución N° 015/132 de 2008, Resolución

exenta N^015/2S45 de! 24.08.2010, Resoíuciór

Vicepresidenta Ejecutiva; y las necesidades de

Recursos Humanos solicita gestionar ía adquisi

educativas de los Jardines Infantiles que depe

de la Región de Sos Ríos, del programa 02 respectivamente

2.- Qi

de licitación para la adquisición de vestuario p

modalidad de Contrato Marco en ei Sistema M

4.-Qu

250 del 24.09.2004, sus modificaciones; y en R

y sus modificaciones, ias adquisiciones de bie

0 1 5 / 1 7 7 9

VÍA, ¿ O SEP 20Í

puesto por la Ley N^ 18.575, Orgánica

stración del Estado; Ley N^ 17.301 de 1970 que

I de Jardines Infantiles; Reglamento de la Junta

f|or Decreto Supremo N^ 1574 de 1971, del

Reglamento Ley de bases sobre contratos

servicios, establecido en Decreto N^ 250 del

ficaciones; Ley N5 20,481.- que aprueba el

del Estatuto Administrativo, y D.F.L. Ne 29 del

/ sistematizado; Resolución N° 759/2003, y NS

la República; Resolución N° 015/108 de 2007,

0)15/136 de! 31 de agosto del 2011, Resolución

exenta N^ 015/446 de! 29.02.2008, todas de ia

a institución.

DERANDO;

1.- Que, el Su bd e parla mentó de Administración y

ion de vestuario para el personal de unidades

den de Ía Junta Nacional de Jardines infantiles,

e, en consecuencia, se requiere !a realización

ra el personal antes señalado de ía Institución.

3.- Que, este servicio no se encuentre

írcado Público.

3 de acuerdo a lo establecido en el Decreto N^

esolución Exenta m 015/2845 del 24.080.2010

íes y servicios que se encuentren en el tramo



menores a 100 UTM, procede autorizar el llanr

de una Resolución fundada de ia autoridad corr

PúbÜca (menor a 100 UTívl) para ia adquisicn

educativas de los Jardines Infantiles que depe

Región de los Ríos, de! programa 02 respectivamente

2nd.

Bases Administrativas y ías Especificación^

contrataciones de! sector público a través de la

Administrativas y Especificaciones

presente resolución:

"ADQUISICIÓN DE VESTUARIO Y ELEMENT
UNIDADES EDUCATIVAS, PROGRAMA 02

NACIONAL DE JARDINES INFANT

i. OBJETÍVO DE LA LICITACIÓN:

Esta Licitación tiene por objeto la a
unidades educativas, programa 02 que
Nacional de Jardines infantiles, de ía Re;

2. ENCARGADO DEL PROCESO DE LICITAC

La Encargada del proceso de esta lí
Encargada de Adquisiciones, Fono (63} 5

3. CRONOGRAMA DE LA LICITACIÓN:

Las etapas y fechas de !a licitación s
encargada del proceso de compras en e

ado a Licitación Pública mediante la dictación

pétente.

AUTORIZASE el liamado a Licitación

m de vestuario para e! persona! de unidades

ide de la Junta Nacional de Jardines Infantiles,

PUBLÍQUESE la presente Resolución, ias

s Técnicas en el sistema de compras y

página web www.mercadopublico.cl.

APRUÉBENSE las siguie

>cumentos que forman parte integrante de

MISTRATSVAS

S>E LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA
LES DE LA REGIÓN DE LOS RÍOS".

de vestuario para eí personal de
de la Dirección Regional de la Junta

de !os Ríos.

ON:

citación es la Srta. Karina Saavedra Ibáñez,
57004, e-mail: ksaavedra@junji.cl

eran las que se encuentren digitadas por la
sistema www.mercadopublico.cl



4, ACEPTACIÓN DE LAS BASES

Las Presentes Bases Administrativas y I
como asimismo, cualquier documen
entenderán conocidas y obligatorias f
efectos legales serán parte integrante
la Junta Nacional de Jardines Infantiles.

ce

5. REQUÍSITQS DE LOS PARTICIPANTES.

Podrán participar todas las Personas
inhabilidades dei artículo 4^ inciso 6e

suscriban una declaración jurada sim
representante legal que indique tal circ
anexo 1 en las presentes bases y se
Público,

Naturales o Jurídicas que no estén afectas a las
de la Ley H° 19.886. Para ello bastará que

3Íe firmada por e! oferente o su respectivo
instancia. Esta declaración se contempla como
encuentra publicada en el Sistema Mercado

Podrán participar solamente las personas
se aceptarán oferentes que entreguen

6. OTROS ANTECEDENTES QUE DEBEN AC DMPAÑAR LOS OFERENTES

Identificación del oferente
Consistente en una carta de identifica
razón social, Rut de! oferente, teléfono,
nombre completo y Rut del represen
oferentes no inscritos en el registro Chi

7. REQUISITOS TECNíCOS

Los oferentes interesados, deberán ad
en el sistema www,mercadopúblico.cl
con sistema Microsoft, que conté
especificaciones y características del
las especificaciones técnicas solicitadas

Es requisito obligatorio, la presentado!
productos ofertados, teniendo como p
la oferta estipulada en el portal. La
oferente, a nombre de Junta Nación;
Recursos Financieros, ubicada en C
individualizadas con el nombre del

No se recibirán muestras fuera de
proveedor será descartado de la apertura

s Especificaciones Técnicas de esta Licitación,
to que las interprete o complemente, se
ara todos los participantes y para todos los

la relación contractual que se establezca con

naturales o jurídicas que emitan
joletas de honorarios.

;íón del oferente, que contenga e! nombre o
fax, dirección y correo electrónico, además dei

tante legal. {Este requisito será exigido a Sos
eproveedores)

untar antes del cierre de las ofertas, un anexo
en formato Word o formato Excel compatible
iga la oferta técnica con la descripción,

vestuario, eí que como mínimo debe considerar
por la Junta Nacional de Jardines Infantiles.

pfo\d

de muestras de vestuario para cada uno de los
azo máximo hasta la fecha y hora del cierre de

muestras deben ser enviadas, a costo del
I de Jardines Infantiles, Subdepartamento de
milo Henríquez 656, Valdivia, debidamente

or y cantidad entregada.

horario y fecha señalada anteriormente. El
de los antecedentes administrativos.



Las muestras serán devueltas al provee
de la adjudicación y recepción de las m
de los otros proveedores serán devuelta

Será requisito obligatorio para el oferer te u oferentes adjudicados, realizar a los 3 días
hábiles de su notificación, la toma d
educativas, auxiliares y ai personal de u
cuna que dependan de la Dirección Re,
de los Ríos, previa coordinación con
señaladas en eí anexo N4" 3 de la presen

La oferta económica debe ingresarse
unitaria, en pesos y en valor neto (No i
productos ofertados.

Monto total disponible para la adquis
IVA incluido.

10. CONSULTAS Y/O ACLARACIONES

Consultas de los proveedores. En eí
www.mercadopubisco.ci los proveedor*
Referencia o a cualquier otro antece
portal www.mercadopubiico.cl

Respuestas a las consultas de los provee
dentro de los plazos establecido^
www.mercodopublico.cl. La Encarg
aclaraciones a éstas, a través del foro de

11. APERTURA ADMINISTRATIVA DE LA OF ERTA

A partir del día y hora señalada en e
Público, se procederá a la apertura
plataforma www.mercadjo&úbjjcgxl.

Sólo serán evaluadas las ofertas
cumplimiento a lo requerido en los pui
en el porta! www.rnercadopublico.cL

lor seleccionado una vez terminado e! proceso
naderías en la bodega regional. Las muestras
s una vez adjudicada la adquisición.

nidad educativa de los Jardines Infantiles y Sala
*iona¡ de la Junta Nacional de Jardines, Región
icargada de Adquisiciones, en las direcciones
e Bases Administrativas.

sn e! portal www.fnercadopubiico.es en forma
icluir el IVA) por el detalle y por el total de los

ción es de $3 .- (Trescientos mil pesos]

plazo establecido en el sistema
s podrán realizar consultas a los Términos de

de ia contratación a través del foro del

ioresy su publicación
al efecto, en

de la Licitación,
porta!.

ei sistema, se realizarán
respectivo sistema

las respuestas y

cronograma publicado
•dministrativa de las

en eí porta! Mercado
mí

je aquellos proveedores que hayan dado
tos 5, 6 y 7 de las presentes bases e ingresado



12. RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS OFERT ^S TÉCNICAS Y ECONÓMICAS:

Las Ofertas Técnicas deberán ser m
www.mercadopúblico.cS, en forma digi
ofertas, indicada en el citado sistema.

Con respecto a la oferta económica,, el
neto (sin incluir el IVA) en pesos, po
productos ofertados.

A partir del día y hora señalada en e
la apertura de las ofertas técnicas y

sistema www.mercadopublico.cl se procederá a
ofertas económicas, ingresadas a dicha plataforma.

13. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:

Una Comisión de Evaluación, conformaba
de Administración y Recursos
Funcionarios {AJUNJI} Regional de la
Subdepartamento de Recursos Financie
el Subdepartamento Técnico, o quien i
quien actuará como secretaria de actas.

por urs representante deí Subdepartamento
Humados, un Representante de la Asociación de

Junta Nacional de Jardines Infantiles, el
•os, o quien este designe en su representación,
'Ste designe, y la Encargada de Adquisiciones,

Los funcionarios representantes de la
estudiar, analizar, ponderar y eva
emitiendo un informe, sugiriendo la
que la misma debe declararse desierta,
para la Institución (JUNJI).

La Comisión de evaluación o el Encargap
de evaluación de ias ofertas, podrán
del foro del portal www.mercadopúbli
una situación de privilegio respecto de
se afecten los principios de estricta suje

Los criterios de evaluación de las ofe
asignarán a cada uno de ellos, serán los

ios oferentes en el
al, antes de la fecha y hora del cierre

oferente deberá ingresar el valor unitario
• e! detalle y finalmente por el total de los

omisión evaluadora, serán la encargados de
uajr, las ofertas que los oferentes presenten,
adjudicación de la licitación, o bien proponiendo

3or no haber ofertas de interés o convenientes

o de! proceso de compras, durante el proceso
solicitar aclaraciones a ios proveedores a través

;o.clf siempre y cuando estas no les confieran
los demás competidores, esto es, en tanto no
;ión a las bases y de igualdad de los oferentes.

tas, los puntajes y las
siguientes:

eraciones que se



Criterios de Evaluación

Criterios

Precio

Calidad de
muestra

entrega

Diseño y

'úntales

que presente la
las demás oferl

inversamente proporcí
más econ imica.

El aspecto cal
evaluado de acuerdo a cumplimiento de

íes técnicas requeridas:!as icacio

nota 10 la propuesta
oferta más económica y
as serán evalúa en

a la

dad de muestra será

Se otorgará nt ta 10 a
cuyas muestra; cumplan en forma
exceíente con 1$ cal
JUNJI,

Se otorgará nota 7 a íos oferentes cuyas
muestras cumfJan satisfactoriamente
con la calidad aquerida por JUNJI.
Se otorgará not i 3 a íos oferentes cuyas
muestras cumplan insuficientemente
con la calidad requerida por JUNJI.
Se otorgará not 11 a íos oferentes cuyas
muestras no c
requerida por JUNJI.

Se evaluará con
presente el m^nor
ofertas serán
inversamente
con menor plazc

nota 10 ia oferta que
piazo y las demás

evaluadas en forma
proporcional a la oferta

Eí aspecto
evaluado de
requerimientos
Se otorgará
cuyas rm
completamente
los usuarios.
Se otorgará notb
muestras satisfí
los requerimien
Se otorgara notk
muestras sa
insuficiente los
usuarios.
Se otorgará notb
muestras n
requerimientos

diseño y comodidad será
acuerdo a la satisfacción de

usuarios JUNJi:
10 a los oferentes

estras satisfagan
los requerimientos de

.implan con ia cal

No serán
adjudicadas
aquellas ofertas
que sean evacuadas
con nota 3 y 1 en
este criterio.

No serán evaluadas
aquellas ofertas

no señalen
de entrega

lo que no

posibilidades de ser
adjudicadas.

serán

7 a los oferentes cuyas
gan en forma suficiente
,os de los usuarios,

3 a íos oferentes cuyas
isfagan en forma
requerimientos de los

1 a íos oferentes cuyas
o satisfagan los
de los usuarios.

aquellas ofertas
que sean evaluadas
con nota 3 y 1 en
este criterio.



Durante el período de evaluación, los
con la Junta Nacional de Jardines
aclaraciones a través del portal.

Oferentes no podrán mantener contacto alguno
nfantiles, con excepción de la solicitud de

La Comisión de Evaluación podrá so
omisiones formales, siempre y cuando
no les confieran a esos oferentes una
competidores, esto es, en tanto no se
bases y de igualdad de ios oferentes,
oferentes a través del Sistema de Infornltación

icitar a los oferentes que salven errores u
as rectificaciones de dichos vicios u omisiones
situación de privilegio respecto de ios demás
rfecten los principios de estricta sujeción a las

se informe de dicha solicitud a! resto de los

14. ADJUDICACIÓN;

La Junta Nacional de Jardines
considerando los criterios de evalu
ponderaciones, establecidos en las pres

:iles, aceptará la propuesta más ventajosa,
ción con sus correspondientes puntajes y
sntes Bases Administrativas.

La Junta Nacional de Jardines Infant
proponentes cuya oferta económica
resolución fundada, podrá declarar
requisitos establecidos en estas Bases
declarar desierta la licitación si no
presentadas no fueren convenientes a
presupuestarias.

les no estará obligada a adjudicar al o los
;ea la de menor vaior. Asimismo, mediante

inadmisibles las ofertas, cuando no reúnan ios
Administrativas y las Especificaciones Técnicas, y

se presentaren oferentes o sí las ofertas
los intereses de la Institución y posibilidades

En caso de ocurrir un empate entre
aquella oferta que presenta la mejor of
serán consideradas en forma cronológ
mejor evaluación en los criterios de caí
de entrega.

En caso de que e! adjudicado en prime
se podrá adjudicar al siguiente
requeridas por la Junta Nacional de

La adjudicación se materializará med
Regional de la Región de los Ríos de
recepción deí informe de la comisión d

La Junta Nacional de Jardines ínfanti
solicitadas inicíaimente, de acuerdo co i
presupuestarias.

15. NOTIFICACIÓN:

La Junta Nacional de Jardines Infantile
licitación, en el sitio www.mercadopub
rige el proceso.

LHO o más oferentes se dirimirá considerando
;rta evaluada en precio. De persistir el empate,
ca y de acuerdo a este orden, las ofertas con
dad de la muestra, diseño y comodidad y plazo

lugar no de cumplimiento con la adquisición,
proveedor mejor evaluado, de acuerdo a las exigencias

Jardines Infantiles,

ante una Resolución exenta de la
a Junta Nacional de Jardines infantiles,
evaluación de la propuesta.

s podrá aumentar o disminuir las cantidades
las necesidades institucionales y posibilidades

, publicará la Resolución de adjudicación de ia
ico.cl en la fecha indicada en el calendario que



La Resolución de adjudicación de la lici
horas transcurridas, desde su pu
www.rnercadopubuco.ci.

tpción, se entenderá notificada, luego
en el sistema de

16, DE LAS MULTAS.

Sí ia Empresa Adjudicataría se atrasa
atribuibles a la Junta Nacional de Jardir
aplicar por cada día hábil de atraso una
bienes no entregados oportunamente.

Sin perjuicio de lo anterior, por causa
proveedor podrá solicitar por una sola
antes del vencimiento del mismo, adjun
la Directora Regional de los Ríos de la J
discrecionalmente, podrá rechazarla o
dictación de una Resolución que así lo d

qonstitutiva de caso fortuito o fuerza mayor, el
prórroga del plazo de entrega de! servicio,

tando la debida documentación de respaldo, a
jnta Nacional de Jardines Infantiles, exclusiva y
aceptarla en forma total o parcial mediante la
sponga.

17. REQUISITO PARA CONTRATAR

La Junta Nacional de Jardines Infantile
momento de contratar, que se
Chiieproveedores.
Si el oferente seleccionado no se éneo
de un plazo máximo de 3 días hábiles,
notificación de la adjudicación, para efe

En caso que el oferente seleccionado
Registro de Mercado Público deberá prt

• Una declaración jurada indicand
en el artículo N" 92 del Decreto
que "Aprueba Reglamento de
administrativos de suministro y

Un certificado de deuda extendí

• Un Certificado de antecedentes
competente, que acredite que
reclamos pendientes en materi
año.

18. PAGO

El servicio se cancelará en
correspondiente por parte de!
el monto completo)

en la entrega del producto por razones no
es Infantiles, ia institución tiene la facultad de
multa equivalente al 5% del valor neto de los

exigirá al {o Sos) oferente(s) adjudicado($}, al
encuentren mscrito/s en e! Registro de

itrase inscrito en Chiieproveedores, dispondrá
ontados de! día siguiente hábil de la fecha de

ctuar su inscripción en este registro.

f io se encuentre inscrito y no se inscriba en
sentar la siguiente documentación:

que no tiene las inhabilidades, comprendidas
N°25Q del 2004, del Ministerio de Hacienda,
:a ley N*19.886, de bases sobre contratos

prestación de servicios.

lo por la Tesorería Genera! de ia República, y

laborales emitido
n|o se registran

a laboral con sus

la Inspección del trabajo
previsionaíes y de salud o

trabajadores por más de un

nensual, previa presentación de la factura
r, {Se tomara en forma mensual o se cancelará



A! respecto, a los proveedores emisore
pronto pago de 7 días hábiles contand
servicio

Los proveedores no emisores de factur
días hábiles a contar de la recepción cot

El proveedor deberá consignar en su of
que no lo indique se considerará que tí^ne

Las facturas deberán ser presentadas
si el día fuese feriado o fin de semana,
adjuntando la cuarta copia cedible en
la Junta Nacional de Jardines Infantiles,

por

19. DE LA SUPERVISIÓN DE LA COÍSITRATA< ION

E! Subdepartamento de Recursos Finan
y Recursos Humanos, será la unid;
contraparte técnica de la empresa adjujd
empresa adjudicataria determine par
servicio,

20. MODIFICACIONES A LOS TÉRMINOS DE IEFERENCIA

Los Términos de Referencia podrán ser
autoridad competente notificada a trav
debiendo contemplarse un plazo
conocimiento de aquello.

21. EVALUACIÓN DE PROVEEDORES

de un contrato o de una orden de
Unidades que hayan actuado como
correspondiente Guía de Recepción el
adjudicado o contratista, según sea el
Chilecompras, por la Unidad de Adquis
señalado en la Resolución Exenta N9 O

La información contenida en dicho sisnema
que sea objeto ei proveedor producto de

22. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHO

Ei contratista no podrá ceder ni transí
derechos y obligaciones que nazcan de

de FACTURA ELECTRÓNICA se les ofrecerá un
desde la fecha de ia recepción conforme del

electrónica, tendrán un pago dentro de
forme de ios productos.

rta si es emisor de Factura Electrónica, En caso
factura en formato papel.

eí proveedor todos ios dias 15 de cada mes,
entrega se debe realizar ei día hábil siguiente,

a Oficina de Partes de la Dirección Regional de
ubicada en Camilo Henríquez 656, Valdivia,

ieros y el Subdepartamento de Administración
d supervisora del contrato, y actuará como
licataria, relacionándose con Is persona que la
todos ios efectos de la prestación de este

modificados mediante Resolución Exenta de ia
ís de la plataforma de www.m_erc_adopubiico.ci,
rudente para que los proveedores tomen

ción, sea que este se haya formalizado a través
ompra, cada uno de los Subdepartamento o
unidad peticionaria, deberán evaluar en la
comportamiento que haya tenido el oferente
caso. Esta evaluación será ingresada 3! portal
ciones en forma previa a! pago de acuerdo a lo
5/2845 del 24 de agosto del 2010.

servirá de base para futuras evaluaciones
¡citaciones en las que participe.

;rir en forma alguna, tota! ni parcialmente
desarrollo de la presente licitación.



23. MARCO LEGAL APLICABLE

La presente contratación se regirá d<
contenidas en la Ley 19.886 de Bases so

ssde su publicación, por las normas legales
contratados administrativos de suministro y

prestación de servicios, su reglamento aprobado por Decreto N° 250/2004 del Ministerio
de Hacienda, el manual de compras aprobado medíante Resolución Exenta N9 015/2845
del 24 de agosto de! 2010 de Ea Junta N
a este tipo de contrataciones.

24. DE LA FIJACIÓN DE DOMICILIO

Para los efectos de ia presente Adquií
adjudicado, fijan el domicilio en la ciudad

ESPEC1FÍCACIC

A. DEFINICIÓN DE LA LICITACIÓN

De acuerdo a lo estipulado en el Manual de P
Elementos de Protección Personal de la JUNJI í
de uniformes, vestuario adecuado y elemer
desempeña en las unidades educativas de E;
Jardines Infantiles, programa 02 de la región d

B, CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS PRODL CTOS

1. Delantal para Técnico en Atención de F árvulos.

Color azul rey, con sobrecuello blanco
recambio, manga larga, abotonado, corte p
superior, en el que debe estar bordado en co
que se entrega en anexo 3.

Funcionarías P02
Total delantales

30

30

1. Los precios de
Valdivia.

Sa oferta deben consi

icional de Jardines Infantiles, y demás aplicables

tetón, el servicio
de Valdivia de ChÜe

NES TÉCNICAS

ios y el

•ocedimientos para la Provisión de Vestuario y
¡el año 2011, se requiere realizar la adquisición
tos para la protección del personal que se
dirección regional de la Junta Nacional de

2 los Ríos.

desmontable y un cuello blanco adicional para
incesa, dos bolsillos de parche abajo y uno
lores el logo de la Junji, en costado izquierdo,

derar los productos puestos en la ciudad de



Ministerio de
Educación

Gobierno de Chile

2. El proveedor adjudicado debe tener
cambios de los productos que sean nec
la numeración.

3. El costo del traslado por los cambios
devolución y del proveedor en la nueva

4. Es obligatorio señalar en la oferta el pía

ANÓTESE, COMUNIQÚESE

POR ORDEN DE LA ViCE

CAROLINA

DIRÉ

JUNJI REGIOIS

DISTRIBUCIÓN:

Subdepartamento de Recursos Financieros

Subdepartamento de Administración y Rec

Asesor Jurídico Regional

Adquisiciones.

Oficina de Partes.

j.•!'!:- Nac-ioal de Jaranws infantiles-JUNJ!
Camilo Manriques 35o. Valdivia
R-3gio" di; bs Pian. Fono ¡50-63) 5S7000
www junji.cl

a disponibilidad necesaria para realizar los
osarios, ya sea por problemas en las tallas o en

pudieran realizarse será de !a Junji en la
entrega.

o de entrega de los productos.

PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE

RESIDENCIA EJECUTIVA

RETE OtlVERA

REGIONAL

DE LOS RÍOS.

[2]

jrsos Humanos.

Junta Nacional de Jardines
Infantiles de Los Ríos

5 O SEP Zflíi

OFICINA DE PARTES


